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AYUNTAMIENTO DE GETAFE 
 
ACTA SÉPTIMA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LA SELEC CIÓN DE 
PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE GETAFE, PA RA 
CUBRIR  8  PLAZAS DE CABO DE LA POLICÍA LOCAL  PERT ENECIENTES 
2 A LA OPE DE 1999; 1 A LA OPE DE 2002; 1 A LA OPE DE 2005 Y 4 A LA OPE 
DE 2007,  POR EL SISTEMA SELECTIVO DE CONCURSO-OPOSICION 
(PROMOCIÓN INTERNA).  
 
ASISTENTES: 
Presidente: 
D. Pedro Cervel Lobo, 
Suboficial del Cuerpo de Policía Local 
Ayto de Getafe. 

 
Vocales: 
D. Paulino León del Barco,  
Suboficial del Cuerpo de Policía Local 
Ayto de Getafe. 
D. Ramón Ruiz Rodríguez, 
Suboficial del Cuerpo de Policía Local 
Ayto de Getafe 
D. Leonardo García del Río,  
Sargento del Cuerpo de Policía Local 
Ayto de Getafe 
D. José Antonio López Constante, 
Técnico de apoyo Área Seguridad. 
D.ª Mª Jesús Ibáñez Puerta, 
Jefa de Sección de Selección y 
Formación. 
D.ª Encarnación Iglesias Sánchez, 
Policía Local 
D. Francisco Aznar Dugnol, 
Policía Local 
  
Secretaria: 
D.ª Isabel Mónica Ayuso García  
 

En Getafe, a tres de diciembre de 
dos mil nueve, siendo las nueve horas 
quince minutos, se reúnen en las 
Dependencias de la Policía Local de 
Getafe, los miembros del Tribunal 
reseñado en el título, bajo la Presidencia  
de D.  Pedro Cervel Lobo, Suboficial del 
Cuerpo de Policía Local y  actuando de 
Secretaria D.ª Isabel Mónica Ayuso 
García, Oficial Mayor. 

 
Por la Presidencia se declara 

constituido el Tribunal, y abierto el acto. 
 
Los miembros del Tribunal: D. 

Leonardo García del Río, y D.ª 
Encarnación Iglesias Sánchez se 
ausentan del mismo a las 10:00 horas, 
reincorporándose posteriormente a las 
14:00 horas. D.ª M.ª Jesús Ibáñez Puerta 
se ausenta del Tribunal a las 10:00 horas 
no volviendo a reincorporarse. 

 
Se da cuenta del escrito presentado 

por D. Eusebio Villalba Benita, 
registrado de entrada el 1 de diciembre 
de 2009, por el que solicita una revisión 
del ejercicio primero de la prueba de 
conocimientos en presencia del opositor

que suscribe, decidiendo por unanimidad el Tribunal la improcedencia de llevar a cabo 
dicha revisión en presencia del opositor y ratificando la calificación de NO APTO, 
otorgada al mismo. 

 
El Tribunal por unanimidad, ha decidido que  el segundo ejercicio, de las pruebas de 

conocimiento, que consiste en contestar por escrito un supuesto práctico relacionado con 
las funciones a desarrollar por los Cabos de la Policía Local en el tiempo de una hora es 
el que se adjunta al expediente, que se repartirá escrito a cada uno de los opositores. 
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A las diez horas y cinco minutos, se procede a identificar a los aspirantes, asistiendo 
todos los que resultaron APTOS en el ejercicio anterior y se da lectura a la base 3.1.2.c) 
segundo ejercicio y al supuesto práctico elaborado por el Tribunal. Dando comienzo la 
realización del segundo ejercicio de las Pruebas de Conocimiento, y finalizando el mismo 
a las once horas y diez minutos. 
 
 A continuación el Tribunal procede a la lectura y calificación de los ejercicios 
realizados obteniendo los aspirantes las calificaciones siguientes: 

 
 
         APELLIDOS,  NOMBRE NOTA 

 
ALMENDRO LÓPEZ ÁNGEL LUIS 7 
CAMUÑAS GALLEGO JULIO MANUEL NO APTO 
CASTILLO  HERNÁNDEZ FÉLIX 7,5 
DÍAZ  SERRANO TOMÁS 8,75 
GARCÍA  GARCÍA JORGE 6 
GINÉS CASTILLO M. DOLORES 7 
GREGORIO GARCÍA ANTONIO 6 
IGLESIAS  GÓMEZ JUAN ANTONIO 6 
LÓPEZ GONZÁLEZ FRANCISCO 8 
MARÍN  MENÉNDEZ JUAN ALFONSO 8 
MARTÍN DEL RÍO DEMETRIO 5,5 
MENCHERO FALCÓN JOSÉ ANTONIO 7 
MIRANDA  DÍAZ JUAN MANUEL 5 
MOLINA  BURGOS ELÍAS 8,5 
MORENO HERRERO DAVID 5 
NEVADO PÉREZ ANTONIO 8 
PACOMIO POZO JUAN JOSÉ 5,5 
SANTANA SUÁREZ ROSA MARÍA 8 
ZAMORANO SIMANCAS ISRAEL 5 

 
 Se convoca a los aspirantes que han superado este ejercicio a la prueba de 
Reconocimiento Médico que se realizará en el Servicio de Prevención de Riesgos 
Laborales del Ayuntamiento de Getafe, el día 10 de diciembre: 
 

- a las 11:00 horas de ALMENDRO LÓPEZ, ÁNGEL LUIS,  hasta MARÍN 
MENÉNDEZ, JUAN ALFONSO; 

-  y a las 12:00 horas desde MARTÍN DEL RÍO, DEMETRIO, hasta 
ZAMORANO SIMANCAS, ISRAEL. 

 
 El Tribunal acuerda reunirse al objeto de proceder a la valoración de los méritos 
de la Fase de Concurso, el próximo día 11 de diciembre a las 9:00 horas en la Casa 
Consistorial. 
 

  Y no siendo otro el objeto de esta reunión, se da por terminado el acto siendo las 
catorce horas y cuarenta minutos del mencionado día en el lugar arriba indicado, 
extendiéndose la presente acta, de lo que como Secretaria doy fe. 
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